
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2887

QUILLÓN, miércoles 3 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
j- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3537
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-624

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):TOLEDO LOBOS JUAN ESTEBAN RUT: 6.678.336-7

LA SUMA DE $ :297.000

Y SON:DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/L

546 POR $ 330.000.- DE JUAN ESTEBAN TOLEDO LOBOS, /í\
y*Ssv«*.

*OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N

POR SERVICIOS PERIODÍSTICOS, HONORARIOS CORRESPONDIENTES AL MES DE NOVIEMBRE 201

DECRETO ALCALDICIO N° 746 DE FECHA DE ABRIL 2014, QUE APRUEBA EL CONTRATO, SE

ADJUNTA CERTIFICADO N° 450 / 2014 FIRMADO POR VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADoWU Cn̂ f
i \'Ar>.-

MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152104004016 300334 Plan Comunicacional MunicJ

11102104 Cta.Cte N° 52509000018 For

21413Í03 Retención 10%

DEBE
330.000

HABER

297.000

33.000

RUT
6678336-7

6678336-7

6678336-7

DCTO.
B-593

B-593

TOTALES : 330.000 330.000


